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San Miguel, 30 de noviembre de 2020

VISTO:

El lnforme N' 1030-2020/GAF-SLP de fecha 27 de noviembre de 2O2O, mediante el cual
la Subgerencia de Logística y Patrimonio se soljcita la conformación el Comité de Selección
encargado de conducir el procedimiento de selección denom¡nado para la Subasta lnversa
Electrónica N' 002-2020-PATPAL-FBB/MML para la 'Adqu¡s¡ción de materiales para el mantenimiento
de exhibiciones y dormideros en sajinos y ronsoco en la zona selva del Parque de las Leyendas"; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana de L¡ma, mediante
Ley N'28998, Ia misma que goza de autonomía técnica, económica, financiera y administrativa,
que tiene por finaüdad proporcionar bienestar, esparc¡miento, cullural, educación y recreación
cultural a favor de la comunidad;

Que, el Texto Único Ordenando de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado (En
adelante TUO de la LCE), contiene las disposiciones y l¡neam¡entos que deben observar las
Entidades del Sector Público en los Procedimientos de contratac¡ones de b¡enes, servicios y obras,
y regula las obligaciones y derechos que se derivan de los mismos;

Que, mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, publicado el 30 de enero de 2019, se
aprobó el Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado (en adelante EL REGLAMENTO);

Que, el literal a) del numeral 8.'l del artículo I del precitado TUO de la LCE señala que.
"(...) El t¡tular de la Entidad es la más alta Autondad Ejecutiva, de conformidad con sus nonnas,
ejerce las funciones preur'stas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autorización y
supeNisión de /os Procesos de contratac¡ón de bienes, seryiclos y obras", asimismo, establece
que "(...)La Ent¡dad puede conformar com¡tés de selecc¡ón, gue son órganos colegiados
encargados de seleccionar al proveedor que br¡nde los b¡enes, servicios u obras requeidos por el
área usuaria a través de determinada contratación. El reglamento establece su composición,
funciones, responsab¡l¡dades, enlre ofros";

Que, por su parte, el numeral 8.2 del precitado articulo del mismo cuerpo normat¡vo
establece que: "(. . . ) El Titular de la Entidad puede deleoar. mediante resolución, la autoidad que
la presente norma le otorqa
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Que, el numeral 43.1 del artículo 43 de EL REGLAMENTO establece que.. "El órgano a
cargo de los procedim¡entos de selección se encarga de la preparación. conducción y realizacion
del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedim¡entos de selección pueden

star a cargo de un com¡té de selección o del órgano encargado de las contrataciones";

Que, asimismo, el numeral 44.1 del artículo 44'del c¡tado Reglamento, señala que: "E/
comité de selecc¡ón está ¡ntegrado portres (3) miembros, de loscuales uno (1) perfenece alórgano
encargado de las contratac¡ones de la Ent¡dad y por lo menos uno (1) tiene conocim¡ento técnico
en el objeto de la contratacion'.
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Oue, de otro lado, el numeral 44.5 del artÍculo 44 de EL REGLAf\¡ENTO establece que:
(...) El T¡tular de la Entidad o el funcionaio a quien se hub¡era delegado esta atibuc¡ón. des¡gna
por escrito a los integrantes t¡tulares y sus respecrlvos sup/enles, indicando los nombres y apellidos
completos, Ia designación del presidente y su suplente: atend¡endo a las reglas de conformación
seña/adas en los numerales precedentes para cada miembro t¡tular y su suplente. La designac¡ón
es notificada por la Entidad a cada uno de los m¡embros"; asimismo, el artículo 44.6 del citado
artículo señala: "El órgano encargado de las contratac¡ones entrega al presidente del comité de
selecc¡ón el exped¡ente de contratación aprobado, para que dicho comité se instale y elabore los
documentos del procedimiento de selecc¡ón y realice la convocatoria" .

Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a General N' 024-2019-PATPAL-FBB/IiIIVL, de
fecha 11 de enero de 2019, se dispone delegar al Gerente de Adm¡n¡stración y Finanzas del
Patronato del Parque de las Leyendas, las facultades en materia de Contrataciones del Estado;
entre ellas, la enunciada en el literal c) del numeral 1.1 del artículo primero de referida resolución,
referida a la "Designación a los integrantes de los Comités de Selección, así como aprobar su
remoción y designar a los nuevos ¡ntegrantes".

Que, med¡ante el lnforme N' 1030-2020/GAF-SLP de fecha 27 de noviembre de 2O2O, la
Subgerencia de Logistica y Patrimonio, solicita la conformac¡ón del Comité de Selección para el
procedimiento de selección denom¡nado Subasta lnversa Electrónica N' 002-202O-PATPAL-
FBB/MML para la 'Adquisición de mater¡ales para el mantenim¡ento de exhibiciones y dormideros en
salinos y ronsoco en Ia zona selva del Parque de las Leyendas", y; con tal fin efectúa su propuesta
de conformación:

Que, estando a lo expuesto, resulta necesar¡a la conformación y designación del Comité
de Selecc¡ón encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección correspondiente, debiendo
tenerse en cuenta la propuesta efectuada por el órgano encargado de las conlratac¡ones de la
Entidadl

Con el visto de la Subgerenc¡a de Logíst¡ca y Patr¡mon¡o, y;

De conformidad con la delegación de facultades otorgadas al Gerente de Admin¡stración
Finanzas, en virtud del literal c) del numeral 1 .'l del artículo pr¡mero de la Resolución de Gerencia

neral N" 024-201g-PATPAL-FBB/l\,4f\41, el Nuevo Reglamento de Organización y Funciones del
TPAL - FBB, aprobado por Ordenanza N' 2129 - 2018; el Texto Unico de la Ley N' 30225, Ley
Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N'344-
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018-EF, bajo res pon sa b il¡dad.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- CONFORMAR, el Comité de Selección encargado de conducir el
procedimiento de selección denominado Subasta lnversa Electrónica N' 002-2020-PATPAL-

BB/t\ilt\4 L para la 'Adquisición de mater¡ales para el mantenimiento de exhibiciones y dormideros en
os y ronsoco en la zona selva del Parque de las Leyendas", de acuerdo al siguiente detalle

Segundo Miembro

ARTICULO 2'.- ENCARGAR, al Comrté de Selección el cumplimiento de la presente
Resoluc¡ón, asÍ como la preparación. conducción y realización del procedim¡ento de selección
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hasta su culminación, conforme a lo dispuesto en el Texto Unico de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, y su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 344-2018-
EF, bajo responsab¡¡idad.

ARTíCULO 3".- ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en los
procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con independenc¡a del régimen juridico
que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de
efectuar contrataciones de manera eficiente, maximizando los recursos públicos invertidos y bajo
el enfoque de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las d¡sipaciones de la presente
Ley y su reglamento y los princ¡pios, sin perju¡cio de los márgenes de discrecionalidad que se
otorgan. De corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones, esta se
realiza de acuerdo al régimen jurídico que los vincule con la Entidad, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles y penales que correspondan, de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 9'del Texto Único de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado.

ARTICULO 4'.- NOTIF íOUpSg, con la presente resoluc¡ón a los integrantes del Comité
de Selecc¡ón a fin de que asuman las funciones de su competencia

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE
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